
Resolución Nro. MPCEIP-CGAJ-2023-0146-R

Quito, D.M., 27 de julio de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

MGS. DIANA CRISTINA LEON VALLE

COORDINADORA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 66, numeral 13,
reconoce y garantiza a las personas: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en
forma libre y voluntaria.”; 
  
Que, la Carta Magna, en su artículo 96, dispone: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar

procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el

control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de

las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse en

diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán

garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas”; 
  
Que, la Norma Suprema, en su artículo 226, determina: ¨Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución¨; 
  
Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana contempla: “El

Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y,

genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de

las organizaciones existentes”; 
  
Que, el artículo 33 de la citada Ley, establece: “Para la promoción y fortalecimiento de

las organizaciones sociales, todos los niveles de gobierno y funciones del Estado

prestarán apoyo y capacitación técnica; asimismo, facilitarán su reconocimiento y 

legalización”; 
  
Que, el artículo 36 de la Ley ibidem, dispone que el registro de organizaciones sociales se
hará bajo el respecto a los principios de libre asociación y autodeterminación; 
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Que, el artículo 16 del Código Orgánico Administrativo, determina, las decisiones
administrativas se adecúan al fin previsto en el ordenamiento jurídico y se adoptan en un
marco del justo equilibrio entre los diferentes intereses, no se limitará el ejercicio de los
derechos de las personas a través de la imposición de cargas que resulten desmedidos, en
relación con el objetivo en el ordenamiento jurídico; 
  
Que, el artículo 17 del Código citado, establece como un principio la “Buena Fe”, por
tanto, se presume que los servidores públicos y las personas mantienen un
comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y 
deberes; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre 2017, publicado en el
Suplemento de Registro Oficial No. 109 de 27 de octubre de 2017, se expidió el 
“Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 

Sociales”; 
  
Que, el artículo 16 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, señala: “Art. 16.- Elección de directiva y registro.- Una vez que

las organizaciones sociales obtengan la aprobación de la personalidad jurídica, elegirán

su directiva y la remitirán a la entidad pública competente, mediante oficio dirigido a la

autoridad correspondiente dentro de un plazo máximo de treinta días posteriores a la

fecha de otorgamiento de la personalidad jurídica, adjuntando la siguiente

documentación: 1. Convocatoria a la asamblea; y, 2. Acta de la asamblea en la que

conste la elección de la directiva, certificada por el secretario de la organización;

Iguales requisitos y procedimiento se observarán para el caso de elección de nuevas

directivas por fenecimiento de período o por cambio de dignidades.”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0068 de 06 de julio
de 2020, la máxima autoridad de este Ministerio, expidió las delegaciones de
competencias, y en el art. 6 numeral 3 dispone: “Delegar a el/la Coordinador/a General

de Asesoría Jurídica: (…) 3. Aprobar los estatutos de las organizaciones sociales y

ciudadanas; otorgará personalidad jurídica; registrará directivas, representación legal;

reformará estatutos; y, registrará inclusiones o exclusiones de miembros de

organizaciones sociales y ciudadanas que se encuentre domiciliadas en: el Distrito

Metropolitano de Quito y sus parroquias rurales; y, Guayaquil, Samborondón y 

Durán”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 797 de 3 de julio de 2023, el señor Presidente de la
República, designó al señor Daniel Eduardo Legarda Touma, como Ministro de
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 
  
Que, mediante documento de ingreso con numero de quipux con Nro.
MPCEIP-DSG-2023-13303-E de fecha 27 de junio de 2023, el señor José Antonio
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Camposano, solicita registro de presidente ejecutivo de la Cámara Nacional de
Acuacultura, adjunta documentación como: solicitud, acta de directorio con la elección
del presidente, convocatoria a directorio, copia de Cedula, nombramiento; 
  
Que, la Dirección Jurídica de Acuacultura y Pesca, mediante informe de legalidad con
Nro. DJAP-OS8-2023, se pronuncia sobre las actuaciones previas que permiten la
expedición de la presente Resolución. 
  
Que, la solicitud se adecúa a lo señalado en el artículo 16 del Decreto Ejecutivo Nro. 193,
publicado en Registro Oficial Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017. 
  
Que, mediante acción de personal Nro. 356 de fecha 20 de julio de 2023, se designó a la
magister Diana Cristina Leòn Valle, como Coordinadora General de Asesoría Jurídica,
del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 
  
En ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 6 numeral 3 del Acuerdo
Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0068 de 6 de julio de 2020, señalado en los
considerandos anteriores de la presente resolución, la Coordinación General de Asesoría
Jurídica del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 
  

RESUELVE: 
 
 

Artículo 1.- Registrar al señor José Antonio Camposano Cedeño con número de cédula
090889128-6, el nombramiento de Presidente Ejecutivo de la CÀMARA NACIONAL
DE ACUACULTURA. 
  
Artículo 2.- Incorporar el nombramiento de Presidente Ejecutivo de la CÀMARA
NACIONAL DE ACUACULTURA, en el expediente de la Organización y en el
Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales SUIOS. 
  
Artículo 3.- Notificar a la peticionaria con la presente Resolución en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 164 del Código Orgánico Administrativo. 
  
Artículo 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a la fecha de su expedición. 
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Documento firmado electrónicamente

Mgs. Diana Cristina Leon Valle
COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

Referencias: 
- MPCEIP-DSG-2023-15279-E 

Anexos: 
- camara_nacional_de_acuacultura_-_coordinacion_juridica.pdf
- 
_registro_de_presidente_ejecutivo_de_la_camara_nacional_de_acuacultura-signed0155263001690406884.pdf
- camara_nacional_de_acuacultura_-_0001842_estatutos_(2).pdf
- jose_antonio_campuzano_presenta_oficio_cna-103-2023_(1).pdf
- sesiÓn_ordinaria_nombramiento_jac-signed0471056001690407095.pdf
- camara_nacional_de_acuacultura_-__(1).pdf
- cedula_actualizado_ing_-_camposano0442497001690407096.pdf
- convocatoria_de_la_camara_nacional_de_acuacultura.pdf

Copia: 
Señorita Magíster
Rosana Cristina Anchundia Cajas
Directora Juridica de Acuacultura y Pesca
 

Señora Abogada
Ana Alejandra Alarcon Cevallos
Analista 2 Dirección de Patrocinio Judicial
 

Señora Magíster
Stefany Silvana Naranjo Viteri
Directora de Secretaría General

aa/ra
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